
DERECHO PENAL PREVENTIVO
CONSULTORÍA PARTICULAR 

Guía Práctica de Actuación Legal
Qué hacer si te denunciaron (o pensás que te van a denunciar) por compartir contenido

íntimo

Si  te  encontrás  en  esta  situación,  tenés  que  saber  que  las  primeras  horas  son  las  más
importantes de todas. Un solo paso en falso por desesperación o miedo puede complicar tu
panorama de una manera irreversible. El objetivo de esta guía es que conozcas los riesgos
reales y sepas exactamente cómo protegerte desde el primer minuto.

1. LOS 4 ERRORES FATALES (LO QUE NUNCA TENÉS QUE HACER)

Cuando  alguien  se  entera  de  que  hay  una  denuncia  en  su  contra,  el  impulso  natural  es
intentar "solucionarlo" rápido. Sin embargo, en la práctica penal, esos intentos casi siempre
terminan siendo usados como pruebas en tu contra. Evitá por completo estos errores:

Borrar los chats, mensajes o fotos: Es lo primero que hace la mayoría, pero es el peor
error. La otra persona seguramente ya guardó capturas o certificó el contenido. Si vos
borrás  tu  historial,  la  fiscalía  puede  interpretar  que  estás  ocultando  o  destruyendo
pruebas.  Esto  les  da  los  argumentos  necesarios  para  pedir  medidas  graves,  como
allanamientos  o  tu  detención  preventiva,  alegando  que  estás  entorpeciendo  la
investigación. 

•

Hablar con la  otra parte para justificarte: Mandarle  mensajes  diciendo  "por  favor
borralo",  "no fue mi intención" o pedir disculpas informales no va a frenar la causa. Al
contrario, la otra parte va a aportar esos mensajes de inmediato. En el ámbito judicial,
disculparse de esa manera se lee directamente como una admisión de que cometiste el
hecho. 

•

Ir a la comisaría o fiscalía a "aclarar las cosas" por tu cuenta: Las dependencias
policiales y judiciales no son lugares para ir a dar explicaciones informales. Todo lo que
digas ahí para intentar "limpiar tu nombre" queda registrado en actas. Sin la estrategia y
presencia  de  un  abogado  que  te  defienda,  es  muy  probable  que  termines  firmando
papeles que comprometan tu futuro. 

•
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2. LAS 3 ACCIONES INMEDIATAS (CÓMO PROTEGERTE)

Para poder estructurar una estrategia de defensa sólida y efectiva, es indispensable cumplir a
rajatabla con este protocolo de protección:

Consejo clave de defensa: El éxito de una estrategia penal no se define en un juicio largo
y agotador,  sino  en  la  capacidad de  reaccionar  con inteligencia  durante  las  primeras
horas de la investigación, frenando el problema antes de que crezca.

CONCLUSIÓN

Una denuncia de esta índole es un asunto serio que requiere absoluta cabeza fría. Dejá de
lado las soluciones desesperadas y poné tu situación en manos profesionales. Un error por
impulso puede costar muy caro, pero una defensa ordenada a tiempo cambia las cosas por
completo.

Pensar que "como todos lo hacían" estás exento: Sostener que la foto o el video ya
circulaba en otros grupos de WhatsApp, o que te lo pasaron a vos primero, no te quita la
responsabilidad.  La  ley  castiga  el  acto  directo  de  enviar,  reenviar  o  compartir  ese
material sin el consentimiento de la persona que aparece. El origen de la cadena no te
exime. 

•

Mantené  un  silencio  absoluto  ante  las  autoridades: No  brindes  explicaciones  a
ninguna  fuerza  policial  ni  firmes  actas  de  notificación  sin  que  un  abogado  de  tu
confianza  esté  presente.  El  silencio  es  un  derecho  constitucional  que  te  protege;  no
significa que seas culpable, significa que cuidás tu estrategia legal. 

✓

Conservá tus dispositivos tal como están: No alteres el sistema operativo, ni formatees
el celular, ni usar aplicaciones de borrado de datos. Mantener el dispositivo transparente
es vital. Muchas veces, los detalles técnicos de cómo y cuándo llegó esa información a tu
teléfono son la herramienta que tu defensa necesita para demostrar la falta de dolo o la
existencia de un error. 

✓

Buscá asesoramiento profesional de inmediato: Todo lo que hagas antes de tu primera
declaración oficial va a definir el rumbo del proceso. No esperes a recibir una citación
formal o una orden judicial; actuar de forma preventiva te permite conocer el panorama
con anticipación y evitar consecuencias graves sobre tu libertad. 

✓
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¿Necesitás analizar tu situación de manera urgente y confidencial?

Ponete en contacto ahora mismo para evaluar tu caso de forma privada y diseñar la estrategia
que proteja tus derechos.
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